
Udo espantoso , y haría levantar el grito hasta <-\ ciclo 
«on iridifereiii la , y aun algunas veces se apracba . L:is aiil 'r idiidcs 
locales y los gefes militares imponen tributos y liaciii e\;ic(:iincs á 
las'provincias y » los pueblos , usurpando las l'acullaiIcH peculiares 
de la representación nacional. Nosotros no podcuiori \ er -in i - t rañe-
la y senlimianto estu;. ilegalidadus , que si [luedi-n ti Ici i iso en mo
mentos críticos <le peligro inminente , en ([ue todas i i cuiiii,leiacii>-
Ues ceden á la necesidad de salvar el pali , no |iiu:i!i''i di iul;)iir e 
cuando se halla restablecido el orden regular^ la laír , !ia ordinaria de 
las cosas. 

El gobierno fall.i á su deber toda vez que sabiendo scinejaiiles 
«Scesos no procura reprimirlos ; v los pueb! >s d i l u u re i lir el 
cumplimiento de todo mandato diiigid i a nnp.merlcs n i , - l i d .nes «lo 
cualquiera especie sin el acuerdo prev l j de las curies. Y es mcesari,) 
que los ciudadanos se acostumbren á sostener su di^ lida 1 v sus d e 
rechos contra «ualquiera que intente atacarlos. Pai ,i ello l ienen 
abierta la puerta del congjeso nacional a las queja, que lan n"l)Ie 
comlucln les inspire , y á que den lugar los arbilrari i, procedimien-
tes de la autoj idad. 

Con satisfacion hemos sabido pnc en un |)ueblo pe(|ueño se ha 
nega<Io hace poco la obedienc ia á una orden del coinindaMle general 
de la provincia para que se le presentasen ledos l.is niu/.os capaces 
de llevar las armas. Al portador de la orden se le diio ([ue presenta
se la antoriíacion suprema en que se fundaba ; y no habiéüdolo hecho 
quedo sin cumplimiento. 

Pero no en lodos los pueblos se observa tan cneii^ica conducta. 
Los mas de ellos agoviados por el peso de las armas , por la triste e s -

Í
Jeriencia de los apiemios , y por la arbitrariedad c m que basla liny 
lan sido t ra tados , se contentan con inurnnn-ir de los que l.is exljen 

sacrihcius, y al íin los prestan cada dia mayores. 
Volviendo á la reíjuiaicion de caballos en (lalaluña , si es c i ' r t a , 

tenemos que hacer otra rellexion importante, l ' ieeisauíente acaba de 
»er publicada la ley general dictada por bis corle., c n\ el jni-mo <d)-
jeto ; y pudiera exigirse del resto de la nación el saciilicio de los 5'*) 
caballos acordados, sin tomar en cuenta los qne se saipien en el pria-
ciitado por una medida local, l'sto cansarla jierjniclo a la; demás pro-
'vincias ; y en evitarlo se interesa espccialuienle la milicia nacioiud 
de caballería , que á falla de caballos para cooplelnr a luel copo está 
obligada a presentar los suyos. Por lo mismo criícmos ipie si' mira
rá este negocio con ludo el Ínteres y la detención cpie merece ; v que 
por punto general se pondrá ini término :i i.-sas exacciones abusivas i; 
Segales , que desnivelando a las piovinci.is y a los ciuiManos en las 
cargas que p a g a n , hacen ilusorias las garantías (iinslllncl luales, y 
íuelen dar lugar ri malas cuentas con les agentes locah s <lel g.djier-
n o V á complicar las que esle misino debe dar ;i las cortes. 

J ' jff^'i 

Tenemos noticias de la frontera basta el 25 de febrero, que inser
tamos a continuación. «Escriben de Navarra <pic el día 21 fneiuii sor
prendidos en el pueblo de l£ugui los aduaneros carlistas , qne tantos 
robos ydat'ios causan en los caminos de la linea para Pamplona , ñor 
una partida de tiradores de Isabel 11 , babieiido muerto dos de ellos 
que no qnisieron rendirse. 

Por una orden tlada por el pre tendiente en estos ullhnos illas, 
lia .sido depuesto de su empleo de comandante de armas del |meblo de 
Lecumberr i don José de U r r a , nombrando en su lugar á don Anto
nio Jadraque. 

Habiendo solicitado el empleo de brigadier el titulado coronel 
lie caballería don Anlero Dancausa, y uo habiéndosele concedido j x r 
au rey esta gracia, ha dado su dimisión que le ba sido aceptada, nom
brando per gefe de los escuadrones de Navarra al llamado brigadier 
don Juan Reina. , , , • , , , ,. 

Dos escuadrones de caballería al mando del titulado brigadier 
Qui lez , pertenecientes a la espedicion de Gómez , pasiron el dia 20 
de ídc el valle de Araquil u las inmediaciones de la ciudad do Kstella. 

Dicen de Guipúzcoa que el llamado barón de los Valles (de na-
«ion francés) ha sido nombrado en estos últimos días inspector de 
infantería de todo el eiercilo del rey vasco, inedianle el inlliijo del 
geñor Abarca , quien dirije y gobierna los ministerios de aquelb. cor
t e , desterrando y desti tuyendo de sus empleos ;i los favorecidos por 
Zumíilacarregui. i i i n 

El dia 19 se verificó la traslación de í .omez (lesde la villa 
de Segura a la de Azpcil ia , en doiule se hallaban los vocales (pie de
bían celebrar su cousep) de guerra al dia siguienle , que eran el mar - . 
qués de Ermua ó Valdespina , el famoso /.abala ; el nisigiie general 
í l o r e n o j el señor Sarasa. No se sabe a punto fi'io su sciuenci i, anu

de a r t d l e -
e guerra y 

2 prima. 
Id. id. anteriores á fecha 

cinc se asegura que será fatal. , , • 
K.1 dia 22 llegaron á la villa de Tolosa todas las pie; 

rio que la facción tenia en la de Oña te con municiones 
dos batallones de Vizcaya, que quedaron en aquel punto pavaconscr-
Tar aquella 6 acudir al de Hernaní en donde sií hallan I i baiallones 
al mando del ex-infante don Jlebasti-in ; á saber , / de ( .uipnzcoa , ¿ 
d e Navarra , 1 de Álava y otro de Vizcaya. 

Eo Durango qued.iron el dia 20 los cinco batallones de doniez y 
dos de Álava . cubriendo los demás de Vizcaya y Álava la linea de 
Arlaban y Salinas. 
' Don Carlos seguía el 23 en la villa de Andoain con toda su corte, 
«•saudo á visitar todos los días á su sobrino don Sebastian á la de 
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El dia 22 llegó a Bayona un capitán carlista llamado Areval», 
perteneciente á la facción de Navarra ; el que se presento al cónsul 
español , y e t tc le señaló su diario como á los den as que se p r o -
seutan. 

Publicada la ley sidire requisición de caballos para remontar la ca
ballería de nueslr.i ejército resta solo qne no se haga ilusoria cou 
liaiides y subterfujlos, que nos liizo conocer en otra reciente ocasión. 
Abura como entonces parece que se discurre mucho para salvar de 
la requisición caballos que se hallan comprendidos en ella. Dícese, 
autejiie IILIS persuadimos sea por conjeturas y no con fundamento, 
que en el cuartel do guardias de Corps , en otros de caballería y 
otros ahilos tales se ocultan caballos, batiéndolos pasar como pe r t e 
necientes á los cuerpos, y va aplicados al servicio hasta que espire el 
plazo y se de 'poi conchiiílii 1,1 requisición. Por si asi f u e r e , aunque 
repetimos que estamos lejos de creerlo , como muy ageuo del p a t r i o - ' 
lismo de ios caballeros guardias de las reales personas y mucho mas 
todavía de los señores gefes y oficiales de una arma , en cuyo a u m e n 
to y conservación son ellos los mas interesados; no podemos menoí 
de cscitar su celo para que lí tod.i costa impidan esta clase d e f r a u 
des , cerrando los oídos a sugestiones ¡\ qne á veces comprometen su 
honor relaciones amistos.is , vigilando sobre todo los caballeros guar
dias (jiie sus criados no se mezclen en tales ocultaciones arrastrados 
¡)or hnes menos nobles , procurando por el contrario se facilite la 
pronta ejecución de tan importante ley , y siguiendo el patriótico 
ejemplo de los señores generales, qne se hallan e« esta corte , en ser 
los primeros a' presentar los suyos. 

K\ Duhliii-Evening-Post dice que cree poder anunciar sin temor 
de e(pilvocarse que el parlamento se disolverá lo mas la rde para 
pascua-

El Glohc , periódico ministerial , reproduce esta noticia y añade 
lo siguienle : 

«El rey esta' perfectamente convencido de la necesidad de tener 
un ministerio popular. La astucia empleada la última semana por los 
torys ha perjudicado á ellos mismos. Nosotros conocemos su i n t e n 
ción ; hemos sido testigos de la indignaciíni de S. M. ; y los mismos 
que se dicen conservadores lian comprendido ahora que se han apo
yado Sülamuutc sobre fantasmas y quimeras, ( Courier, ) 

El gobierno acaba de poner á disposición de la reina de España 
nuevas cantidades de armas y otros objetos de guerra . * [Globe). 

En la mañana de anteayer ha salido de esta corte el señor Barón 
de Moer, nombrado capitán general de Cataluña. Va cou dirección 
ú Valencia , donde se embarcará para Barcelona, 

Hoy se celebra consejo de oficiales generales para fallar la causa 
formada al teniente general den José Manso , en la averiguación de 
la conducta que observó desde la entrada de los rebeldes Gómez y 
Basilio en el distrito de la capitanía general de Castilla la V'^ia) que 

hesta el dia en qne ent regó el tnaudo, staba a su cargo , 

Los robos menudean • los del incuentes ó no se castigan ó no pa • 
recen. ,; Qué es esto? que si hay policía ¡ que si no la hay ; que si el 
.ayuntamiento. El honrado vec ino , que paga contribuciones y 
de r r amas , no tiene cuenta con que las instituciones se refundan ó 
muden de nombre : paga por tener gobierno que lo proteja en el go
ce de los derechos que proporciona el vivir en sociedad. Llámese 
seguridad pública , policía ó alcaldes de barrio ello es que debe ha
ber una autoridad que vigile, que defienda al bueno, y prenda y cas
tigue al m.do. Y si la hay en Madrid (que no lo disputamos) , la v e r 
dad sea dicha , estos días no se echan de ver los efectos de su celo y 
vigilancia. 
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Títulos del 5 p. "/o nuevos al contado. . 
1(1. id. en pequeñas partidas id 
Id. id. !Í pr ima. . 
Id. id. lí varias fechas 
Id. id. antiguos al contado 

Deuda sin Ínteres presentada al contado. 
Id. id. id. á vanas fechas 
Id. id. devuelta al contado 
Id. id. id. á varias fechas 
Id. id. id. á '/2 

'/, 

Id . id. id. á ^/g prima 
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Cambios. Londres á 90 ds . á áGVg ; Paris á 15 lib. y 15; Al ícan ' 

1 b. ; Barcelona á 2 b . á p . f. ; Bilbao 1 b . ; Cádiz 2 V4 **•' 
Coruña 1/2 á V jd . ; Granada i d. ; Malaga l ' /2 l^en.; San tander i V l 
b.,- Santiago i ' / . á l / , d. ; Sevilla 2 ben. ; Valencia 1 b . ; Zarügoí» 
par . Descuento de le t ras á 5 po r 100 «1 año. 
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